
IMPULSO DTE 76001310501420130002301 RV: RAD: 2013-023 INSISTENCIA EN
SOLICITUD – PARA RESOLVER EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO NO.
1580 DEL 30 DE ABRIL DEL 2018.

Secretaria Sala Laboral Tribunal Superior - Seccional Cali
<sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 30/01/2023 17:04

Para: Carlos Ernesto Salinas Acosta <csalinaa@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Maria Paula Wirtz
Avendaño <mwirtza@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Despacho 03 Sala Laboral Tribunal Superior - Valle
del Cauca - Cali <des03sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. 

Remito lo enunciado en el asunto. 

Atentamente, 

Andrés Felipe Cañón Arango
Escribiente - Secretarìa de la Sala Laboral
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, V. 

De: Sustanciador <sustanciador@chaconabogados.com.co>
Enviado: lunes, 30 de enero de 2023 15:32
Para: Secretaria Sala Laboral Tribunal Superior - Seccional Cali
<sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Daniela Agudelo del Rio <chaconyroa@chaconabogados.com.co>
Asunto: RAD: 2013-023 INSISTENCIA EN SOLICITUD – PARA RESOLVER EL RECURSO DE
APELACIÓN CONTRA AUTO NO. 1580 DEL 30 DE ABRIL DEL 2018.
 
Santiago de Cali, 30 de enero de 2023.
 
 
 
 
Señores,
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI - SALA LABORAL.
M.P. Dr. Luis Gabriel Moreno Lovera.
E.                  S.                 D.
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PROCESO:                    PROCESO ORDINARIO LABORAL.
DEMANDANTE:            EDWIN ALBERTO MARULANDA VIDAL
DEMANDADO:              JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ- SEGUROS DE
VIDA   
                                         COLPATRIA S.A.
RADICADO:                      76001-3105-014-2013-0002300.

ASUNTO:                            INSISTENCIA EN SOLICITUD – PARA RESOLVER EL RECURSO DE
APELACIÓN CONTRA AUTO NO. 1580 DEL 30 DE ABRIL DEL 2018. 
 
Cordialmente,
 

Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información confidencial sometida
a secreto profesional. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de Chacón Abogados  S.A.S. Si usted
no es el destinatario final por favor elimínelo e infórmenos por esta vía. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de
Datos y sus normas reglamentarias, el Titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar
parte de una base de datos, cuyo responsable es Chacón Abogados  S.A.S, cuyas finalidades son: propósitos comerciales, información
sobre comportamiento y crédito comercial; y gestión contable, fiscal y administrativa.

Puede usted ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, mediante
escrito dirigido a Chacón Abogados  S.A.S a la dirección de correo electrónico notificaciones@chaconabogados.com.co, indicando en el
asunto el derecho que desea ejercitar, o mediante correo ordinario remitido a Cra 4 No. 12 - 41, Oficina 401, Edificio Seguros Bolívar, Cali.
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Santiago de Cali, 30 de enero de 2023. 
 
 
 
 
Señores, 
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI - SALA LABORAL. 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
M.P. Dr. Luis Gabriel Moreno Lovera. 
E.                  S.                 D. 
 
 
PROCESO:     PROCESO ORDINARIO LABORAL. 
DEMANDANTE:  EDWIN ALBERTO MARULANDA VIDAL 
DEMANDADO:   JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ- SEGUROS DE VIDA     
                                      COLPATRIA S.A. 
RADICADO:  76001-3105-014-2013-0002300. 
 
ASUNTO: INSISTENCIA EN SOLICITUD – PARA RESOLVER EL RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA AUTO NO. 1580 DEL 30 DE ABRIL DEL 2018.   
 
ALEYDA PATRICIA CHACÓN MARULANDA, vecina de Cali, identificada cédula de ciudadanía No. 
66.949.024 de Cali (V) y Tarjeta Profesional No. 132.670 del C.S de la J, apoderada de la parte 
demandante el señor EDWIN ALBERTO MARULANDA VIDAL identificado con la cédula No. 
10.497.282 de Santander de Quilichao, me dirijo a su Señoría, con el mayor respeto que su digno 
cargo amerita, a fin de INSISTIR en resolver el recurso de apelación contra Auto No. 1580 del 30 de 
abril del 2018, dentro de la presente litis. 
 
Lo anterior, motivado en que el presente asunto fue repartido a su Despacho desde el día 22 de 
octubre del 2019, y que a la fecha han trascurrido TRES (3) AÑOS Y TRES (3) MESES Y OCHO (8) DÍAS, 
sin que se realice pronunciamiento alguno, lo cual no permite que se cumplan los principios de la 
oralidad y su finalidad, como lo es la posibilidad de que se haga justicia pronta y eficaz, teniendo en 
cuenta que es un proceso radicado en el año 2013 y del cual no se ha proferido siquiera sentencia 
de primera instancia. 
 
Resulta preciso entonces, con todo respeto, que su señoría no de más espera y proceda a admitir el 
recurso de apelación y a continuación fije la fecha y hora para que sea emitida la decisión tomada 
por el colegiado.  
 
Ahora bien, me permito recordar los correos electrónicos y números de contacto para efectos de 
notificación, e-mail notificaciones@chaconabogados.com.co,  - pchacon@chaconabogados.com.co 
– PBX: 6504477 - Cel: 3175165318 – 3103851505. 
 
A la espera de pronta y positiva respuesta, 
 
Atentamente, 
 

 
 

 
ALEYDA PATRICIA CHACÓN MARULANDA 
C.C. No. 66.949.024 de Cali (V) 
T.P. 132.670 del C.S.J. 
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